
Gobierno  cubano  informó
nuevas  medidas  económicas  a
través de la Mesa Redonda
El Vicepresidente de la República, los ministros de Economía y
Planificación,  Finanzas  y  Precios,  Comercio  Interior  y
Comercio  Exterior  e  Inversión  Extranjera,  la  Ministra-
Presidenta  del  Banco  Central  de  Cuba  y  la  Vicepresidenta
Primera de la Corporación Cimex participaron ayere martes en
la Mesa Redonda para informar a la población de nuevas medidas
económicas adoptadas por el Gobierno.

Randy  Alonso,  conductor  de  este  espacio,  recordó  que  los
pasados días dos y tres de julio se anunciaban en este propio
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espacio un grupo de medidas económicas no solo con el objetivo
de resistir el bloqueo económico, comercial y financiero, que
impone el Gobierno norteamericano a Cuba, sino desarrollar la
economía.

Subrayó que tal como expresara el Presidente de la República,
Miguel Díaz- Canel Bermúdez, las nuevas decisiones que se
fueran adoptando, se informarían en el programa televisivo.

Al  respecto,  Salvador  Valdés  Mesa,  Vicepresidente  de  la
República,  informó  que  las  medidas  que  hoy  se  anuncian,
vinculadas al comercio interior, forman parte de ese conjunto
de acciones.

Expresó  que  en  los  últimos  años  se  ha  incrementado  la
importación de mercancías sin carácter comercial por personas
naturales.  «Hay  una  tendencia  al  crecimiento  de  esta
actividad; las mercancías entran en un marco de legalidad al
país y luego de ser recepcionadas se comercializan de manera
irregular», dijo.

Para el análisis de este complejo problema, identificar las
causas y medidas para ordenar la actividad, explicó Valdés
Mesa que se organizó una comisión gubernamental conformada por
14 organismos de la Administración Central del Estado, además
de especialistas nacionales conocedores de comercio interior y
exterior.

El Vicepresidente de la República comentó que varios factores
están presentes en la generación de este fenómeno. En el país,
con  el  propósito  de  asegurar  productos  básicos  de
alimentación, aseo y limpieza, se hizo necesario reducir las



comprar  de  electrodomésticos  de  gama  media  y  alta  lo  que
propició  la  importación  de  esos  artículos  por  personas
naturales.

El dinero que sale del país para esas compras se estima en
cifras significativas y debemos captarlo, señaló.

Otro factor es el recrudecimiento del bloqueo económico, que
ha limitado las remesas y que afecta al sector no estatal.

Valdés Mesa sostuvo que estos factores han hecho que la Isla
no disponga de financiamientos. Uno de los objetivos de estas
medidas, dijo, es potenciar la industria nacional, utilizando
las capacidades instaladas en la nación.

En ese sentido, refirió que una medida de mucho impacto será
que se concedan bonificaciones arancelarias a la importación
de las materias prima e insumos, priorizando los productos de
más necesidad importados por las cadenas de tiendas.

Señaló  además  que  se  prestará  servicios  de  importación  a
personas naturales, pero que tengan el respaldo en moneda
libremente convertible. También se desarrollará la variante
del  comercio  electrónico,  tiendas  virtuales,  así  como  las
ventas mediante tarjetas magnéticas.

Los equipos que hoy adquieren las personas en el exterior no
tienen garantías. Además, se realizarán las ventas en más de
70 establecimientos de los artículos que más se importan y su
adquisición será por tarjetas magnéticas. Con los ingresos de
las  ventas  que  se  realicen  se  podrá  contribuir  al



reaprovisionamiento para la industria nacional y las cadenas
comerciales.

Con estas medidas, enfatizó el Vicepresidente de la República,
no  se  prohíbe  las  importaciones  en  las  actuales
circunstancias; así mismo, los precios que se ofertarán serán
competitivos con los existentes en los mercados de los países
del área. Además, precisó que no se implementarían precios
fijos, pero tampoco recaudatorios.

Informó la decisión de ampliar paulatinamente la oferta de
equipos electrodomésticos, aunque se iniciará con una cantidad
limitada. Se propone iniciar las ventas de los productos más
demandados tales como equipos electrodomésticos, ciclomotores
eléctricos, TV de pantalla plana, aires acondicionados, así
como partes y piezas de automotores.

Es muy importante significar que se mantendrán las ventas en
CUC de los bienes considerados dentro de la línea económica,
como  televisores,  ollas  arroceras,  entre  otros.  Será  un
proceso gradual y ordenado, que beneficiará a la población y
en tal sentido se han preparado las entidades económicas y
comerciales que brindarán estos servicios.

Agregó que se ha trabajado y se han creado las condiciones
para  la  apertura  de  las  áreas  previstas  en  las  redes  de
tiendas para que inicien sus ventas en la tercera decena de
este mes de Octubre.
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